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El Excmo. Sr, Ministro de Ultramar, 
en telegrama de ayer, dice al Excmo. Sr. 
Gobernador General lo siguiente :

“ Esta tarde, al regresar SS. MM. de 
paseo, un jóven ha disparado sobre el ca- 
rriiage que guiaba el Rey los dos tiros de 
una pistola de dos cañones, sin que aíortu- 
nadamente hayan sufrido la menor lesión las 
Reales Personas. El hecho ha tenido lugar 
en la puerta de Palacio, llamada del “ Prín­
c ip e; ” el regicida, que ha sido capturado 
con otras dos personas, se dice pastelero de 
oficio. La multitud de gentes que espera­
ban, como de costumbre, la vuelta de los 
Reyes á Palacio, ha intentado matar al re­
gicida, que difícilmente ha sido arrebatado 
á la ira del pueblo por la fuerza pdlilica. La 
indignación es grandísima.”

A cuyo telt^grama se ha servido contes­
tar el Excmo. Sr. Gobernador General, con 
el siguiente:

“ Profumla indignación ha producido 
en todas las clases de la población de esta Is­
la, la noticia del atentado dirigido contra las 
Reales Personas, y fervoroso reconocimiento 
hácia la divina Providencia, por haber sal­
vado tan preciosas vidas. Ruego á V. E. 
se sirva ofrecer á SS MM. la expresión de 
nuestros leales sentimientos y la seguridad 
de nuestra inquebrantable adhesión. ”

Por órden de S. E. se publica en !a 
Gaceta para general conocimiento.

Puerto-Rico, Diciembre 31 de 1879.— 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martínez.
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El  Excino. Sr. General 2? Cabo de la 
Capitanía General de la Isla de Cuba, en te- 
h^grania de ayer, dice al Excmo. Sr. Capitán 
General de la de esta Isla !o Míiuiente :

“ El Capitán General desde Gibara m ani­
fiesta que el 27 se le presentó el titulado B ri­
gadier Peralta con los dos Jefes, tres Oficiales 
y cuarenta y seis de tropa, todos armados, resto 
de su partida. ”

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
G aceta o ficia l  para general conocimiento.

Puerto-R ico, Diciembre 30 de 1S79. — K\ 
Coronel Jefe de E. M., José Nicolat(.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 14 de Noviembre último, comunica á esta 
Capitanía General la Real orden siguiente :

“ Excmo, S r .: — En vista de que lo dis­

puesto en el ai tículo 39 de la Real órden -  Cir- 
culai’ de 31 de Diciembre de ISOO, mandado 
observar en todas sus partes por la de 14 de 
Febrero de I87ü, relativa á los documentos pre­
cisos y práctica que debe seguirse [tara formular 
propuestas de retiro de las clases de tro[ta á 
causa de inutilidad para el servicio de las armas 
[>or consecuenciii de lieiidas recibidas en cam- 
jtana, exige un medio sujiletorio para reconocer 
á los que por la gravedad del padecimiento que 
sufren se hallan impo.sibiUtadoa de presentarse 
en la Capital del Distrito para sufrir el que pre­
viene el citado artículo 39 Considerando que 
por esta causa los Capitanes Generales de los 
Distritos elevan con frecuencia á este Ministerio 
consultas cuya resolución es siempre para un 
caso concreto y, por lo tanto, sin la necesidad y 
conveniente regularidad, con objeto al propio 
tiempo de condensar en una sola disposición las 
dos ántes mencionadas y las que motiva las du­
das expuestas; oÍdo el parecer del Director ge­
neral de Sanidad Militar en 27 de Setiembre úl­
tim o; el Rey ( Q. D. g . ) se ha servido resolver 
lo siguiente : — A las propuestas de retiro por 
inutilidad para el servicio de las armas, de re­
sultas de heridas recibidas en campaña, corres­
pondientes á individuos de la clase de tropa, se 
acompañarán : — 19 Copia autorizada de Jas 
filiaciones de los individuos á quienes se consul­
te, en las que han de constar todas sus vicisitu­
des militares, lu acción de guerra en que fueron 
heridos, la parte del cuerpo donde recibieron las 
heridas, expresándose el arma ó proyectil que 
las causó y el Hospital donde pasaron á curarse. 
—  29 Copia autorizada d é la  declaración de 
ÍLÚtiles en que consten los interesados y en vir­
tud de la cual los Capitanes Generales de los 
Distritos en que se practicaron los reconoci­
mientos, expidieron los oportunos pasaportes 
para permanecer en expectación de licencia ab­
soluta ó retiro. En esta copia se comprenderá 
tan solo el encabezamiento y final de la relación 
general con toda la parte que se refiera á los 
sujetos consultados. — 39 Certificación original 
librada por ios facultativos nombrados por el 
Capitán General del Distrito en que residan los 
interesados ya incorporados al Regimiento ó en 
expectación de licencia absoluta ó retiro, para 
verificar un nuevo reconocimiento que tendrá 
lugar en la Capital de la provincia mas próxima 
donde haya dos ó tres Médicos militares, y á la 
que serán conducidos por cuenta del Estado, 
según previene la Real órden de 29 del pasado, 
en cuyo documento harán constar el grado y 
clase de la inutilidad, su origen y demás circuns­
tancias del caso requeridas, expresando además 
los artículos de la Ley de 8 de Julio de 1860 en 
que los considera comprendidos, y por último, 
en qué clase, órden y número del Reglamento 
de 19 de Febrero del corriente año los concep­
túan inútiles. — 49 Como medio supletorio, 
que podrá emplearse en el caso de que la gra­
vedad del padecimiento imposibilite al indivi­
duo presentarse en la Capital referida y de que 
en el punto de su residencia no haya tampoco 
por lo menos dos Médicos efectivos ni honora- 
lios de Sanidad Jlilitar para formar comisión y 
practicar el reconocimieiito á que se refiere el 
artículo anterior, el Capitán General ordenará 
se complete dicho número con uno ó dos del 
mas próximo, al que se trasladarán por ferro­
carril y cuenta del Estado, presenciando el acto 
de reconocimiento ei Comandante Alilitar ó de 
Armas, si lo hubiese, anotándolo después con su 
V9 B9 — De Real órden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento. ”

Lo que de órden de S, E- se publica en la 
G aceta oficial  de esta Isla para conocimiento 
de los individuos de este Ejército y cumplimien­
to de aquellos á quienes corresponda.

P uerto-R ico , Diciembre 26 de [ 879, 
Coronel Jefe de E . M., José de Ficolau. [1]
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Relación de reos prófugos con causas cri­
minales pendientes en el Juzgado de Mayagüez.

E,scrib¡iiua de Don Podro !M.' Martínez y Rivas,

Gregorio Arroyo, encausado por m uerte á 
Bernardo Crespo, prófugo desde el año de ] 833, 
siendo su identidad la siguiente : estatura re­
gular, color trigueño, poca barba, ojos negros, 
nariz y boca mediana y como de treinta y cinco 
años de edad en aquella época.

Miguel Malignes, encausado por heridas á 
J08Ó Quiles, prófugo desde el año de 1833, hijo 
legítimo de José María de los Dolores Colon, 
natural de Añasco, de veinte y ocho años de 
edad entonces, estatura regular, color blanco 
rosado, ojos melados, nariz regular, barbi - lam­
piño y casado.

José Ramón, de treinta y seis años de edad 
en la época de su fuga.

José Antonio, do treinta y seis años, Ale­
jandro, de veinte y cuatro, León, de veinte, 
Figueroa, de diez y ocho, Cupidoii, de catorce, 
María, de veinte y dos, y Evaristo, de diez y 
ocho, esclavos todos, que se fugaron de la ha­
cienda de Don Luis Latibrest, encausados por 
muerte al Mayordomo Don Luis Solá y prófu­
gos desde el año de 1537.

Eugenio Macrel, por herida grave á Tomás 
Valentín desdo el año de 1S3S, [irófugo, de cua­
renta años de edad, estatura alta, color trigueño, 
pelo negro y a pasado y con una cicatriz al tra­
vés sobre una pantorrilla.

Gregorio Figueroa, por hurto de dinero á 
Mr. Leonor Ducroisse, prófugo desde el año de 
1840, de treinta y cinco años de edad en aque­
lla época, natural y vecino de Guayama, so lte­
ro, labrador, estatura regular y color mulato 
claro*

Maimel de la Cruz, por heridas á Manuel 
de los Santos Rivera, prófugo desde el año de 
1847, estatura alta, trigueño, poca barba, pelo 
negro, cara delgada y de veinte y ocho años de 
edad en el que se fugó.

Nazario Irizarri, por herida á J u a n  Babé, 
prófugo desde el año de 1847, in  consta su 
identidad.

Don Antonio Gómez ( a ) Curro, por hurto 
de reses, prófugo desde el año de 1852, estatura 
alta, blanco, delgado, voz ronca, ojos negros y 
de cincuenta años de edad.

Luis Gómez, encausado por hurto de dine­
ro, prófugo desdo el año de 1S52, de estatura 
baja, cara redonda y muy blanco.

Juan  Cuevas, por quebrantamiento de con­
dena, prófugo desde el año de lSó-5, 110 consta 
su identidad.

Ram iii Flores, por hurto de mercancías, 
prófugos desde el año de 1855, no consta su 
identidad.

José Miguel Oían, encausado y prófugo 
desde el año de 1857 por robo y escalamiento, 
natural y vecino de San Germán, hijo de Juan 
de la Rosa y Petrona Perez Bonil'a, delgado, 
blanco, pálido, ojos vivos y de trece á catorce 
años de edad en el que se fugó.

Miguel Figueroa, por hurto, prófugo desde 
el año de 1862, estatura regular, color blanco, 
natural y vecino de Peñueias, jornalero y de 
treinta años de edad.

Francisco, esclavo de Don JosóTeclo Gon­
ce, encausado por homicidio, prófugo desde el 
año de 1867, estatura baja, delgado, mulato 
claro, pelo pasa, ojos negros, nariz, boca y fren­
te regulares, barba poca y apasada y de treinta 
y ocho años de edad.

José Torres, encausado desdo el año de i 
1868 por hurto, natural y vecino de Are<jjbo,f

soltero, blanco y de veinte y ocho años de edad.
Cesáreo Rivera, no consta su identidad, 

prófugo desde el año de 1871.
Ramón Avil, encausado por estafa, prófugo 

desde el año de 1873, siendo su identidad la si­
guiente : estatura pequeña, color trigueño claro, 
ojos acarapachados, pelo castaño, nariz y boca 
regulares, como de veinte y ocho años de edad 
y natural y vecino de Aguadilla.

AVenceslao Martínez ( a )  Desnudo, encau­
sado por robo á Juan Guadalupe, prófugo desde 
el año de 1873, estatura pequeña, regordete, 
como de quince á diez y seis años de edad, sol­
tero, color trigueño claro, cara redonda, boca 
grande, lábios gruesos, pelo castaño crespo y 
ojos negros.

Manuel López, encausado por hurto, de 
estatura pequeña, color blanco, pelo castaño, 
ojos claros, barba ninguna, cejas castañas, nariz 
grande, boca regular, de veinte y ocho años de 
edad y prófugo desde el año de 1873.

Francisco Vázquez, encausado por lesión 
grave á Francisco Avignon, natural y vecino de 
Añasco, estatura alta, delgado, color trigueño, 
pelo negro crespo, ojos negros acarapachados y 
pequeños, nariz perfilada, cejas al pelo, como 
de trein ta y tres años de edad, barba, boca y 
frente regulares y prófugo desde el año de 1673.

José Malavé, encausado por hurto de un 
cerdo, prófugo desde el año de 1873, estatura 
regular, color trigueño, ojos y pelo negros, cejas 
al pelo, nanz, boca y frente regulares y como 
de veinte y cinco años de edad.

Margare López, encausado por hurto de 
una rés, prófugo desde el año de 1874, de esta- 
ta tura alta, color trigueño, nariz perfilada, ojos 
acarapachados, boca regular y como de treinta 
años de edad.

Matías ( a ) Indio, encausado por lesiones á 
Bernardo González, prófugo desde el año de 
1878, cuya identidad es la s igu ien te: natural 
de Manatí ó Humacao, de estatura baja, delga­
do, color trigueño, de oficio cigarrero y como 
de tre in ta  años de edad.

Mayagüez, treinta de Julio de mil ocho­
cientos setenta y nueve.— Pedro Martínez 
y Pivas.

P u erto -R ico . 28 de Noviembre de 1879. 
— Es copia. — El Secretario de Gobierno, i?a- 
fael Pomeit.

Intendencia general de H acienda pública
B S  LA
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Por el Ministerio de Ultramar, bajo el número 
869 y con fecha 5 del corriente, se dirige al Excmo, 
Sr. Gobernador General de esta Isla la Real orden 
que sigue:

“ Excmo. S r.: — Vista la carta oficial de V. E. 
número 710 fecha 5 de Noviembre último, proponien- 
tlo á este Ministerio por convenir así al mejor servi­
cio, el cambio de destinos entre los Oficiales 4.°s Con­
tadores de las Aduanas de Guayama y Humacao Don 
Ildefonso Aguado y Don José Rodríguez Villademo- 
ros respectivamente; S. M. el Rey ( q. D. g, ) ha 
tenido á bien aprobar la propuesta de V. E,, nom­
brando en SU consecuencia al primero para la plaza 
del segundo y á este para la del primero, dotadas 
ambas con el sueldo anual de 400 pesos y 500 de so­
bresueldo. — Do Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. ”

Y acordado el cúmplase por 8. E. con fecha de 
hoy, de órden del Iltmo. Sr, Intendente se publica en 
la G a c e t a  o f ic ia l  para general conocimiento.

Puerto - Rico, 25 de Diciembre de 1879._El
Secretario, Ltiis A. de Estrada.

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el número 
870 y con fecha 5 de Diciembre corriente, se dirige al 
Excmo. Sr. Gobernador General de esta Isla la Real 
órden que sigue:

“ Exorno. Sr. : — Vista la carta oficial de V, E. 
númwo 782 fecha 10 de N(?YÍornbre último, propo-

Ayuntamiento de Madrid
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ilicnilo á este iliiiisteri» el enmliio ile ilestinos entre 
liis Oficiales 3.“» Vistas lie las Aduanas do Slayagttez 
V Ponoe Don Francisco Aguilar y Ortega y Fon Ra­
fael raclieco y González respectivamente, por ser este 
último hermano político del t^ficíal 1? Contador de la 
iiiism.a Ailuana de Ronce ; S. M. el Rey ( q. D. G. ) 
ha tenido á bien «probar la propuesta de V. E , nom­
brando en su consecuencia al prinK-ro Oficial 3? Vista 
de la Aduana de l’once y al segundo para igual ca’-go 
en la de May&güez, dotadas ambas con el sueldo 
anual de óOU pesos y 700 de sobresueldo. — De Real 
érden lo digo á V. E. pira su conocimiento y demás 
efectos. ’’

X acordado el eúniplase por S. E. con fecha de 
hoy, de orden dcd lltmo. Sr. Intendente se publica en 
la Gaceta oficial do esta plaza para general cono­
cimiento.

Puerto - Rico, 2ó de Diciembre de 1879. — El 
Secretario, Luis A. Lsfi'üda.

l ’or el Jlinisterio de Ultramar, bajo el miinero 
871 y con fecha j  de Diciembre corrieuto, se diiige 
■:[ Excino Sr. Gobernador General de esta Ula la
Real orden que sigue : . • , ^

“ Exemo. S r.: — En vista de la carta oficial nu­
mero 67Ó de 11 de Octubre último, en que V. E. dá 
cuenta do haber aprobado | rovisionaliuente la periun- 
ta entablada entre los Oficiales 5."* do Hacienda Don 
Redro J. Mata y Don Ramón Meiidez Oardiuia; el 
Rey(Q. D. G. ) ha tenido á bien aprobar dicha me­
dida, uonibran<lo en su consecuencia al primero para 
la plaza de Oficial 5” Contador Vístamele ia Adminis- 
tra(dnii de Rentas v Aduana de Guáníca, con «d suel­
do anual de 30U pesos y 400 de sobresueldo y al 
segundo para la de Oficial '7" Colector de la Colectu­
ría de Rentas de Cúgtms con igual sueldo y sobie- 
m̂ eldo. — De Real óiden Indigo áV . E. pata sn 
0{-nociniiento y demás y efectos. ’

Y acordado el cúmplase ])Or S. E. con fecha de 
hov. do orden del Illm o. 8r. In tendente  se publica en 
la G a c eta  o f ic ia l  luira general conocimiento.

Puerto - Rico, 25 de Diciembre de 1879. — Ei 
Hecretario, Lilis A. de Kstrodu.

docuinentadiis v.i\ esta Coimuiduiicia I'iiucijuil j v e .— j\[amiel Becerra. — Por su raandado,/ig- te y ocho anos, y contra Segninlo Hennin lez, 
dirigidas á S. E  I. el CoiTuitidaiite general del '■ fu ii  Lean. [4192] 1 natural de ]\ranatí, de veinte y dos años, úniboi
Apostadero de la Habana, en el léntiino 
treinta dias contados desde esta íeciia.

Puerto -  Rico, 2G de Diciembre de IS79. 
Emilio Cainlá y  Alonso. [4190] 3— 2 ' este vecindario, han sMo nombrados íSíndicos 

¡ Don .José L. Jledrano y el Pi ocnradur Don Ro-

A d m in ls trac io n  general de C orreos
l i l i  LA

ISLA DE PUERTO -RICO .

Relación de las cartas que con destino á 
países fuera del Convenio se bailan detenidas 
en esta Administración general por insuficiente 
fruiuiueo y ser este obligatorio.

Caracas. —  Sr. Don José Félix Soto
La Guaira. — Sr. Don José Justo Romero.
Cap -  Haití. — Ilevni T. C. Fieso.
Idem .— Sres. Hnhron, Seliutt & ( ‘o.
Riobatnba. — Sr. Presbítero Don Ramón 

F . Gandía.
Puerto - Rico, Diciembre *27 de 1879. — El 

Administrador general, Enrique 11. Carriro. [2]

J u n ta  local de In.3truccion púb lica
I ' K

¡ dnlfo d*'l '\'alle, previniéndose que se le.s liuga 
entrega de cnanto corresponda al concursado bajo 
pena de mal pagados; queliabiendo sido admitida 
lii renuncia que de su cargo ha presentado Don 
Kodulfo di'l Valle, se convoca nuevamente h jun ­
ta de acreedores para el nonibramlento del <pie 
lia (le sustituirle, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala - audiencia de este Juzgado el dia cinco del 
próximo Enero ú las nueve de su mañana, previ- 
niéndosecpjc solo podrán concunár á la expresa­
da jun ta los (lile liayaii pre.sentado los títulos de 
sus eré litos y los que los presenten en el acto d(̂  
la junta.

Punce, Diciembre primero de mil ocliocien- 
tos setenta y nueve. — Manuel Becerra. — Por 
su mandado, Juan J. Mayoral. [4194]
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Vacante la Escuela incomphTa dil banao 
de “ Palmaríqo, d(í esta localidiul, por renun­
cia dol (jue la st'rvía. dotada con el sueldo anual 
de 24ü peso.s, esta Jun ta local, (Ui sesión ordi­
naria del 9 del actual, ncoi'dó se anuiic.ie en la 
G aceta oficial dicha vacante por el ténnino 
de veinte dias coutadus desde sii publicación, á 
fin (le que los aspirantes presenten sus solici­
tudes debidarnentH docAimentudas.

Coanio, Diciembre 1.5 de IS79.— FJ Vo­
cal -  Secretcirio, Síilnstiano Torres. — \ 2 F>9 — 
El A lcalde-Presidente, Larrauri.
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de i ---------  ] vecinos de .Manatí, solterea, jornaleros, sin ius-
; Hago saber: que en ios autos de concurso ' truccion, sobro hurto de un [lañiielo con trece 
j vuluntaiio promovido por Don Juan Suarez, de pesos á Sebastian Chesteris; pendiente ante Nos

en consulta de la sentencia de veinte de Agosto 
último, por la cual se cuiidena d Torres á dos 
meses y un dia de arresto mayor, con las acc(? 
snrias de suspensión de todo cargo y dtu’cclu) de 
sufragio durante el tiempo de su condena ; y a 
Hematidrz, á la multa de tres mil .seiscientas 
ochenta y siete pesetas, y por su insolvTncia á la 
prisión subsidiaria equivalente ó sea un dia de 
at resto por cada quince pesetas de que debe, res- 
jhinder, sin que ]>ueda exccíder esta de seis me­
ses, y al pago de una tercera parte de costas, 
siendo de cuenta dcl otro proce.sido Torres, las 
dos tccuTis partes de costas restantes ; álcese el 
dcp()sito de la cantidad iiurtada (jue se entregará 
á sn dueño .— Vistos: siendo Ponente el Ma­
gistrado Don JoK! M. de .Aizpúrua.— Aceptan­
do ios fiindanientos de hecho y de derecho de la 
se(it(íucia coiiS-ultada; y Visto el .artículo se­
senta y siete y no el sesenta y seis citado equi­
vocadamente del C()digo [lenal vigente. — Fada- 
m os; (pie dc'benio.s declarar y declaramos : Pri­
mero. Que los hecliiis probados en autos cons­
tituyen el de ito.de hui-to por valor que no exce­
de de doscientas cincuenta pesetas y pasa de 
veinte v cinco, sin circunstancuas atennaiites v

" '  V
con la agravante genérica de reincidencia respec­
to del procesado k^eguiido Hernández. Segundo. 
Qu.‘ es autor de dicho d»dito el procesado Fcli.v: 
Torres Padilla ( a )  Maseno y encubridor del 
mismo procesado Segundo Ilernatidez (a) Lan- 
cli'TO. Y tercero. Que debemos ctuidenar y 
condenamos á Félix Torres ú la [tena de dos me- 
se,s y nn dia de arresto mayor, con la.s accesorias 
de euspí’iisiün de torio cargo y del derecho de su­
fragio y pago de dos terceras partes de costas, 
siéndole (ie abono la mitad de la prisión pre­
ventiva ; y á Si'gundo Hernández á la multa de 
trescientas veinte y cinco jiesetas, y caso de in­
solvencia á la detención subsidiaria de un dia por 
cada doce pesetas y media que deje de satisfacer, 
y pago de la otra tercera parte de rostas. — Eu 
lo confornui lo conüi'mamos y en lo que no lo es 
tuviere lo revocamos, y aprobamos el auto de 
sobreseimiento del incidente de embargo. ”

Y para su inserción en 'a G aceta oficial 
d(( esta provincia según está mandado y á fin do 
que li<--gue á conociiidento del perjudicado au ­
sente íiebnstian Chesteris la resü’ucion habida 
en esta cansn, libro la presento en

Arecibo á veinte y dos de Diciembre de mil 
ochocienios setenta y nueve. — Victorio lio(hB 
yuez. [Sj

I>O.V .l.‘\2 7 í/.’0  lU S .l/fO .Y .!, /nc2 1';“ In fancia  mi cominioii dcla  
C'(»ií«íí de

Hago sab er: que habiendo sido retasadas 
por peritos las cuarenta y tres cuerdas de terre­
no, embargadas jiara pago de co.stas en estos 
autos ti'stumeiitariüs, practicados por defunciuri 
de Don rilaitin Martinez, en la suma de cuatro­
cientos pesos de moneda corricmte,' se mandan 
\onder cii pública subasta, smia'andose juira (’l 
remate el dia odio de Enero del año pnJximo á 
las mu ve de la mañana. En m  consecuencia, 
las pcn-somis que quieran interesarse en la subas­
ta, podrán presentarse el dia y hora iudicado.s á 
liiicor propü.«icioiies, bien en este Juzgado de 1“ 
Instancia, ó ante el Juez municipal de Añasco, ú 
í(uien se ha comisionado [lara admitir proposicio­
nes legales; enteiuliédose por tules las que al­
cancen á cubrir de contado, cuando méiios, las 
dos terceras partes del vaioi' de dicho terrimo.

Dado en Mayagíiez á diez y iim-.ve de Di­
ciembre de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Antera Tarazona — Por su mandado, Bartolomé 
EsU'̂ va. [42 i S] 3— I

mt oo's t\K.\ salseo j u h . m o s n: \  c.UiDESss. Juez de
I •' [iít.itiiicia iir A i-ecilio y  »í< partiiUi ¡inlicitit.

Por el presente edicto, hago saber . que en 
las diligencias de cumplimiento de la. Superior 
senteiicia, dictada en el rollo de la causa que se 
siguió cuijrra Don Raf .el Arias Paredes [)or esta­
la, SH lia dispuesto mieviiniente. la venta en pú­
blica licitación i>ara pago de costas, de los bienes

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
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Esta Glicina estará abierta todos los dias 
feriados desde las once (hi la mañana hasta las 
cinco de la tarde. Lo que se anmuúa al públi­
co en cumplimiento del artículo 2-55 dcl Regla­
m ento general para la ejecuciim de la l.ey hipo- eiubargados á liicho procesado, consistentes en 
tecaria de esta provincia. veinte y cinco cnerdas de tern im, mas ó ruénos,

Agundilla, 22 de Diciembre de 1819. — El radicadas en el liando de “ Jagua, ” jurisdicción 
Registrador de la propiedad, Luis Xavarro. ,je Cialcs, con su casa de habitucion, cobijada de 
[4175] 3— 3 piijii, ctui el jiiso y el seto del aposento de tablas

aseiT'ad.ns y cercada de yágua.s, con una cuciua d(̂  
la misma clase, cidindantc todo ¡lur el Noitecon 
D. Diego Ileniatiiiez, Oeste con Don José Vicens 
.Siid con Doña Monserrute Marrero y Esto con la 
iiiísuia Marrero y el citado Heniandez ; tasado 
todo e.ii trescientos setenta y nueve peso.s, cuyo 
Uv lo tendi'á lugar siuiultáiioumente eu (̂ .stc Juz­
gado V Alcaldía del citado pueb'o el día veinte 
y dos de Enere del año entrante, de iiU(!ve á diez 
de la mañana ; siendo de advertir que rio se a I- 
niitirán ]>ropu8icioiies que no cubran las dos ter­
ceras partes (lela tasación de coiitailo. — Lo que 
se anuncia al público pura ia (■(nicurreticia de 
licitador- S.

Ar<cibo, Diciembre vudnte y siete de mil 
ücltocitMitos set'lita y nueve. — B r. Francisco 
Bthnonf.e. — Por su mandado, José L. (Jas'ildu.c.

DOS xiüESTB FOK'rnx̂ o in: aniKioitio, Juezw 
de ,1</i'<'riC7íd y  xí/ pitrlidu ¡uilífíitü.

//ixLíjíc'íVí

Por e' presente y primer ¡iregon y edicto, 
hago saber’ : que liahicndu «ido capturado el [uó- 
fiigo Buiiitácio Soto, í|iicdiin sin efecto las re- 
qui.'ituiias y etiiefos que se dingiei'on con hadia 
veinte y dos de Abril del corriente año, para la 
solicitud dei mismo, debiéndose publicar el pre­
sente por tres yecos cousecuti\'as.

Ua.Jo en Aguadi la á Veinte de Dwicuibre 
de mil ochocientos seten ta  y nueve. — Virente 
Fortuno. — Pul’ mitndiido de 8. 8? — Juan Arro 
yo. [4188] 3— 2

•.5

D O S M A X Ü K L  fíEODItUA Y íl.íl . 'A T E , Juez X li.a ieip íddeliinu- 
cííK¿ lie y’r./í(’a .1/ ric l.' liutaiieia acci.leulal de ht r.iixma y  stt ¡nniide 
judicUd.

Por estt; mi primer y único edicto, cito, 
llamo y emplazo á Rogelio .Maninez, pai’a que 
dentro dcl término de nueve dias que al efecto 
se le señalan, se presente en este Juzgado á ren 
dir declaración eu ia cansa criminal segui<ia con 
tra Juan Zapata por hurto; pero esa conqiare- 
ccncia S(.d<r ia habi’éi de verilicai’ en el ca-io de 
que no sea exuinÍn,«do, rui ei misino asunto ó en 
los Juzgados de Oaledral ó Ilumacao ; siendo el 
Mariiiuz á ipjien .se solicita, como de veinte años 
de edad, color b anco, pelo apasado, ojos zana s, 
con un bigotito rubio y residiendo en esta C iu­
dad compró un reloj al citado Zapata, y lo ven­
dió) á Andrés Vázquez.

Ronce, Dicieriilmí om-e de mil ocliucicntos 
Sfieiitii y nueve.— 'Mumiel Becerra — Por su 
mandado, Francisco Parra. [4193]

L'i] «j-

C om andancia Prin .cipal d e  M arina

Por el jiresentri segundo edicto, cito, llaim/ 
y emplazo á Cipriaii Dieiidoné, para que eu tér- 
iniiio de nueve dias que ai electo se le señiila 
(•oiii|iai’ezcu en e-te Juzgado para actos de jus'i 
cia en la criminal que en iiniuii de otro S'- ie si • 
gue por liiiitü ; apercibido en contrario de parar­
le el perjuicio (¡ue haya lugar.

j)ado en Arecibo á veinte de Diciembre de 
mil Gciiiic¡( ritos setenta y nueve. — Dr. B'rnn- 
C’Se.o Belmonfe. — Por su mandado, José L. Cu- 
salduc. [1191]

DO.V ll̂ .GALADO JiEXlTEZ, Juez Jíatiiíipaí de Yiei¡ne.t.

Por provisto de esta fecha, dictado por el 
Sr, Juez municipal de esta Isla Don Regniado 
Benitez, en lo.s autos sobre juicio verbal de fal­
tas, contra el légiinen de ias poblaciuiies, á que 
relia dcl CabalRro Procurador Síndico, contra el 
dueño de los restos en ruina de una casa de ma­
dera en este pueblo, calle de Sau Francisco, que 
filé de la socii-dad meiTUintil que hubo bajo )a 
denominación ‘‘ González hermanos” y que se 
dice entregó ú sus acreedores, se cita, ilama y 
enq>l:(za á los (¡ue se crean con derechu á la indi­
cada casa en ruina, para que en el término de 
veiiitií dius coutadus desde hoy, se presenten en 
este Juzgado municipal y con la.s in'iiebas que 
teng n para celebrar cl i'cspectivo juicio verbal 
(ic faltas el dia y hora que se señalará ; apercibí • 
dos de su perjuicio caso contrario.

Vieqhe.», diez y nuevo de Diciembre de mil 
ocliocientos setenta y nueve. — El Secretario, 
J. Bulq.— V? BV - El Juez municipal, I k n i '  
tez. [419.8]

i>K LA

Por el presente cito, llamo y emplazo áíMa- 
nuel Viera, pai’a (jueeiiel ténnino de nueve dias 
(jiie por segunda vez .«e le señala al efecto com­
parezca e:i este Juzgado para actos de justicia 
en la crimina.! (pie se sigue cuiitr’a Santos Padin 
})or hurto ; aptucibido en contrario de pararle (d 
perjiiicio que haya lugar.

Dado en .\i’' CÍbo á veinte y dos do Diciem­
bre de mil oclmcientos setenta y nueve. — T)r. 
Francisco Belmonte. — El Escribano, José L. 
Casahluc. [ó]

ÜO.V r /c r 0 7 .‘2 0  DODIHGVF./, Ee-enhuno de nrtiiatione.t de exU 
pueblo.

Certifica : quo en el rollo de la causa que 
se siguió contra i'édx Torres y otro, por hurto,

Por este segundo edicto, se citan, llaman y 
eniplazmi á ios que se crean con derec.lio á la he- 
lenciu de Don Bernabé Cortés, natural de Utna- 
do, vimino que filé de Adjuntas y que falleció 
sin disposición testamentaria, pai’a que dentro de 

]’ R O V I  N C I A D E  P II E R T (9- li I O O . j vf-iute dias contados desde la publicación de este
---------  : anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juz-

llabiendo vacado el destino de Cabo de mar i gado (ui los autos que se instruyen sobi'e diebo | se lia pi’ovisto por la Superioridad la sentencia 
del Distrito de Fajardo, por falicciinientu de! ' abiiitesíato por ifiEscribauía de Don Rafael León. ' siguiente :
(ine ¡a desempeñaba, se. hace [lúblico por el pre- s 8i así lo hacen se les üji’á}’ ndministrará ju.^ticia, | “ En la Ciudad de San Jmin Bautista de
seiittí para que los individuos de mar que reu- y de lo confraiio seguirá adelante 3it las ac-j Puerto -  Rico, á catorce de Nuvioiiibie de mjl 
hiendo los servicios, buena conducta é instrue- íuaciom'.s, parándoles el peijuiciu cousigiiitrntc, | ochocientos setenta y nueve : eu la causa en- 
(•ion (¡ue se requiere para ser nombrado, deseen 1 Dado en ia Ciudad de Punce á diez y seis  ̂ uiinul seguida en el Juzgado de/Ve< ibo contra 

-obtenetlo, presenten su? solicitudes debidamente  ̂de Diciembre de mil oeliocieiitoB setenta y míe • Félix Torres Padilla,-natural de Cíales, de vem-

Por provisto de esta techa, dictado por (d 
Sr. Juez lunnicipal de esta Isla Don Regalado 
Benitez, en los autos de juicio verbal de faltas 
contra cl dueño de los r- stos en ruina dií una ca­
ga de madera en este pucúilo, ca'le de San Fran­
cisco, qno pertenece á la sucesión del finado Mi­
guel Caselhis, se cita, llama y emiilaza á los que 
se crean con derecho á la indicada casa en ruina, 
para que en el término de veinte dias contados 
desde hoy, se presenten en esce Juzgado munici­
pal y con las prncba.s que tengan para celebrar el 
respectivo juicio verbid de faltas el dia y hora 
que se sefuilaiá; apercibidos de su perjuicio ca­
so C(jntrario.

\neque.s, diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. — El Seci'etario, 
/ .  _ V V  BV — El Juez municipal, B eni­
tez. [4197]

S&CRViASU DE DOS DEXlETmO ÜIMESEZ Y J/07fí?.YO.

Por el presí’iite y et* virtud do lo dispuesto- 
por el Sr. Juez de lí'-Instancia del Distrito de 
vSau Fruncic'co, se cita, llama y emplaza al pró­
fugo Framisco Bonilla, conocido por Francisco 
García, para que se presente en la Real Cái’cel 
de esta Capital á estar á derecho en la cansa que 
se le siguió por hurto de aves; apercibido de lo 
que lii.ibiere lugar si no lo verifica.

Puei’to-Rico, Diciembre veinte y seis Je mil 
ochocientos setenta y nueve. — El Escribano, 
Demetrio Giménez y  Moreno. [4]

Ayuntamiento de Madrid
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Jí.VCmnAXÍA /"AV A. XlEXf̂ X.

l'or íiiilo tlt‘l íSr. Jii??. a tciiloníul ilel l)I?tn- 
fo do ¡Sun Francisco, dic-tudo mi la cansa criminal 
.•eguida contra lCsfanÍ!?Iao Expósito y otro por 
hnr o, so h-i dispocsto llinniti' por la (rACEi A 
oiTi'íAi. al cxprosiol'i FiXpódto y (\ dosc Fernan­
dez y Marliii‘'z, para i{no se presenten en el Jnz 
giulü pai'a actos vl«j jimticia.

l'um tíj-líico, ].)icierabre veinte <le nid oelio- 
cieiitos s-tonta y inieve.— José .1 j^'lcvcs. [4-Ib /]

A j'iiiitiim ic iito  de la  Ciad-ad de Poiico.

Ilustre Ay«nnmi;;‘iiío «le la Chalad de Porice.

S E G U E  T A U i A .

Vov disposición del Sr. Alcalde nmnicipal de 
esta Oindad, se ummeia la venia en i>üi)lica siiiiasta 
de nn caballo (pie se hallaba dcicmido en el cornil de 
estas Cárceles V ' <ine se puMicó en b de Junio do 

MS77 con las señales sÍ«raienLes : color zaino negro, 
alzada, crin y cola pobres, un lucero en la 

trente y como do siete años de edad, cuto caballo ha 
sido tasado en S ¡icsos mouedu currieuto y so lematará 
el dia r> del emi ante mes de Huero á las desdóla 
tarde en las puertas do es a Ab-aldía ; pudiendo no 
ui)staiite presentarse su dueño en dicho ̂  término con 
h>a documentos de projjiedad y le sera eutH'gado, 
previo el pago de los costos de su cuino.

Lo (pie se avisa ul pútdico p ra su conocimienU).
Punce, 20 de Licieinl.re de IS70. — Kl becre- 

taiio, Júnqain Calco.— V.® 15.° — El Aleude, Cri- 
¡nene.:. [UbLij

AYXJNT.ñ.MIEK'TOS

AleaWlaíIuniíii)»! de Ituado.

rena, }mr rd Sud con l:v d(3 Engracia Rivera y por el 
l’onieiite (;oii la callo Principal, cuya casa es do ma- 

‘ deras del país, eiiliierta de hierro galvanizado y teja­
manil, con su Solar de doce varas de trente y veinte y 
e.inco de fondo, en (d (pie tamíden tiene su cocina do 
io'ual madera, y ha sido capitalizada en la cantidad de 
ŜJ;> pesos 3B cent.ivos moiuula corriente, por la fpm 
se tigiira en el remate, el cual tendrá lugar el 12 (lo 
Elicu) entrante á la una ile la tarde tn el .Salón de 
esta t'iisa (Jonsistorial. _

Y pava oonociinionto g(‘neral con objeto do la
concurrencia do licitadoies se hace notorio.  ̂ _ _

]>arcŝ  22 de Diciembre de 1879. — El Ooinisuv 
nado de apremios, Cloncnia
•j.er 'reiiicute de Alcalde, 3£enilcs. [4170] o i.

Alcaldía llimkip.al de la Moca.

llíibiendo resultado vacante la Escuela pública 
elemental completa do niñas de esto pueblo, dotada 
con 3G pesos do sueldo y G para pago del local que 
ocupa el estal.leciuiiento, el Aynntainientó, en sesión 
ordinaria de aver, acordó con arreglo á lo dispuesto en 
el artícu’o 65*del Reglamento orgánico, publicar di­
cha vacante u lia do\pie las Profesoras que deseen 
optar á ( lia pivsímton sus solicitudes documentadas en 
la decretaría de (ste Ayuntamiento hasta elidía 2ó 
del entrante Enero en (pie estará vounida la Corpora­
ción pava resolver sobre su provisión.

1 para conocimiento de las interesadas, se ulna
el pr/'SenLo en la

Moca á 22 de Diciembre de 1879.-- El Alcalde, 
riamon Mtndex. [417i |  —

Akahlín «unklyal de Affiias ■ buena.'/. — Secrckuia.

El Aynntamiímto de este pueblo, asociado á la 
Junta mimiídpal *lel mi.-on>), (*n sesimi extraordinaiia 
celebimia el dia 23 de los eorrinití'S, cumpliendo hi 
dis¡mesto en el artículo 47 dd Reglamento de cami­
nos. acordó crear pna pla/.a de dobrestante con la 
asiiru.acioii; do 1 peso en dias hiborabie.s y se hace no- 
torm á tin de ¡pte los interesados presenten sus soiici- 
tiulea en el tenuinu de «piince dias en esta ¡¿(-cretaría.

Y se hace ]>úblico por medio dd presente para

En el exp(--diente ejecutivo que se signe por esta 
Alcaldía contva Don Francisco (.»rti/. ¡>ava roint(?giT.r 
ul Tesnro la suma de 332 pcsiw 11 ceutav.is con que 
apaivme vesporisa'dü (mino Vocal, en la cpocayni (pie 
bu; Alcalde de este pudilo Don Salvador Valls y 
Pnrgneras, se ha dispuesto la venta en pública subas­
ta de los bienes ipie lian sido embargados al citado 
Ortiz, consistentes en doscientas cuerdas de terretio en 
su mayor parte montuoso, radicadai en el barrio de 
“ Rio-abajo,.” de esta jurisdicción, y limlando _con 
Don F< ruando Lafoiitaine, Don Antonio C'ahauas, 
Dionisio 0«rt(3s y la sucesión de Cándido R íos y 
Rafaela IJaldotmdo, las cuales lian siib tasadas en 
ó''Ü pesos, envn acto tendrá Inga" el dia 12 dd (m- 
tranto mes de’ Enero y hora de la una de la tarde en 
los estrados de esta A'cahliii.

Lo que se anuncia al público para la concurren­
cia de licitadores. _ ^  .

l.'tmido, 18 do Diciembre de 18í9. — El Comi- 
sionaflo, Falemon Forrata — 13” — El 
José TiOig ¡j Cohwer. |417Sj

general conocimiento.
Av-'iias - Imenas, 24 de Diciembre de 1879. El 

Secretario, Antonio Mcdin. V.° R.° — El Alcalde, 
Martínez. [4199] ^

3—2

En fd expediento ejecutivo que se sigue por esta 
Alcaldíi. contra Doña Gregoria Alvares, viuda do 
Don Victoriano Ruiz, jiaia reintegiar al Tesoro la 
suma de 332 pestes 11 cmilavos con que resultó aqiud 
rcsponsaldc (jomo Vocal en la época^en que fué Al- 
caUU! de esto pn blo Don yalvadm- Valls y Hurgue- 
ras, so lia dispuesto la venta en piiblici subasta pava 
el (lia 12 del entrante mes de Enero á la una de la 
tatde, de cincuenta cnerdas mas ó monos de tei'iemiF, 
radicJidas en el bavi'if de Caonillas, ” doestajnris 
dicciím, con dos casas do habitación, cinco cimrdas de 
('!ifó y como cuatro do vega, tasado todo en 1,136 ¡le- 
sus, ’ciiyo acto tendui logar en los estrados de esta 
Alcalvlía.

Lo (pío se auuncia al publico para la ooneurven-
cia de licitadores. .

Utuado,' 19 de Diciembre de 1879. — El Comi­
sionado, Paiemon Forrata.— V” 33?— El Alcalde, 
José Foig y Colonia'. [4177] o - 2

Alcaldía ÜIuDkipal de Eio - grande. — Secretaria.

Vacante la Escuela incompleta del barrio de 
“ Guzmaii -  abajo, ” do esta jurisdicción, que está 
dot.ada con 216 pi sos anual y 36 pm-a casa, la Corpo­
ración municipal, en sesión ordinaria del 4 de este ines, 
acordó se haga público para que ios aspirantes á ella 
iiresenten sus solicitudes documenl.adas en esta Secre­
taría de mi cargo antes de) 15 de Enero próximo 
venidero, en cuyo dia deberá d irse cuenta con las que 
Layan sido recibidas.

Y para su inserción en la G a c e t a  o f ic ia l , ex- 
])ido el presente visado por el Sr. Alcalde - Presi­
dente en

Rio - grande á 20 de Diciombro de 1879. — El 
Secretaúo, J. Antonio Guycki. — V“ B"? — El AlcaL 
do-Presidente, R. Villo.niil. [4172] 3 2

Alcaldía üIuDldi^al de Yauco. — Secretaria.

]\)i- acuerdo de la Corporación, tomado en sesión 
de hoy, hasta el 2 do líneio próximo se admiten soli­
citudes para la provisión do dos plazas de Sobres­
tantes de caminos, dotadas con el haber mensual de 
45 pesos.

J.,a3 phazas se proveerán en sugetos de reconocida 
idoneidad y se hace notorio para la concniTencia de 
los aspirantes

Yauco, 18 de Dicsiernbro de 1879. — El Secreta­
rio, Pedro T. Qarmdo Q aevedo.~\.^  B .°— El 
Alcalde, Catalá. [417GJ 3—^

Alcaldía .Municipal de Lares.

lin el expeliente do ¡ipromlo que sigue esta Al­
caldía al vecino Don Ramón P(3rez, en ci»br(> de 102 
pesos 86¿ ceniavos que adeuda á esto Municipio á mas 
los recargos de Raglamouto, he dispuesto se proceda 
á la venta en pública subasta de la casa embargada 
al deudor, la cual colinda por el Norte con la de Dv.ii 
Guillermo Rivera, por el Caliente con la de José Ge-

Akaklla lluiikipai de Patiüas. — Sceretaría.

Rovisíulu y censurada por la Junta mutiiíjipal la 
cuenta de (jstos fondos correspondiente al primer tii- 
mestre del ('jercicio corriente de 1879 á 80, se encuen­
tra de miinifiesto eu esta tíccretaiía de mi cargo por el 
brminu de (piiuce dias cnitíulos desile la publicación 
dol ]>re?ente.

Lo (pte hago público en cumplimiento (ut .o acor­
dado })ov aquella C()i'pmí‘<'’ut.' en consonancia con lu 
disimeito on la Ecy vigente'.

l ’at,illas, 24 ile Diciembre de 18/9. --- El Secie- 
tavio, Fidqencio Mercado. — V? B” - - El Alcalde, J. 
de Alba. '[4202] 3—2

Alcaldía inimidpal de ttalinas.

El Ayuntamiento, en sesión del 20 dei actual, de- 
cdan> vacante la ]’!:iza de ttobvcstaiite do las obras de 
caminos do esLe piuddo, dotada con 10 reales en dia 
aboraldo, j i o r  no haberse presentado el uomlirado á 
pesar del plazo que se le concedió, y dispuesto se sa­
que á nuouo concurso por im mes, pan que los a.spi 
rantes preseuteti sita solicitudes, acroilitando ser espa­
ñoles, tener instrucción y conociuiientoá en esa clase 
do trabajos.

Salinas, Diciembre 22 de 1879. ~  El Alcalde, 
Piamiro Matute. [3] 3 —1

En podíiv del vecino estanciero Don Fidel Muría 
Cadavedo se ban depositado pava su cuido desde el 6 
de Junio, mía vaca hczca negra careta, con el vien­
tre, el rabo y las i«atas traseras blancas, marcada 
0. B. y con una becerrit i india ; des le el 23 de Agos­
to, una potranca zaina colórala, de cabos negros 
creciendo y como de uno á dos años de edad ; y desde 
el 15 de Setiembre, una novilla ho/.ca negra, hocico 
blanco, de oreias cortadas y marcada I. S.

Se hace' uotoiio para que sus dueños piiehtn 
reclamarlos con los títulos que acrediten la propiedad 
dentro del término de dos meses, vencidos los cuales 
se declararán mostrencos y roraataván cu fivor del 
Estado.

Salinas, 26 de Diciembre de 1879. — El Alcalde, 
Ramiro Alatute.

Dia C.

Re leyó y aprolná el acta anterior.
Previa auíorizacion Superior se acordo anun­

ciar la subasta del suministro de medicinas á en­
fermos pobres.

Aprobado el remate del ramo de Gallera, 
se acord(> notificarlo al interesado para que otor­
gue la escritura de contrato y fianza, con arre­
glo .al pliego de condiciones.

Se acordó que los Procuradores Síndicos 
emitan dictáirien, con arreglo á la Ley, acerca 
de si son irnneiliatamente ejecutivos los acuerdos 
de los .Ayunturnientos sobre contratos de servi­
cios municipales, () si requieren la prévia apro­
bación de la Exerna. Diputación provincial.

Pasó á estudio é informe de los Procuradores 
Síndicos un parte del Alcalde del barrio de Na­
ranjales, sobre la conveniencia de establecer allí 
nn depósito de animales que se encuentren suel­
tos.

Pasó á informe de la respectiva Comisión 
nna instancia de Don Josó Román Castre, que­
jándose de los perjuicios que recibe la casa que 
posee en la calle de San José;, con las aguas de 
los pátios de dos convecinos.

Se acordó sin lugar á una instancia de Don 
Pedro Da Costa solicitando exlioueracion del 
cargo de Vocal de la Jun ta  municipal.

Se acordó que se tengan presente las instan­
cias de Don Vicente Uniz, Don Luis Rosselló, 
Don Jobillo de la Torre y Don Raíliel Mangual 
y Delgado, solicitando plaza de Escribiente de 
la Seerelaría de la Corporación, para cuando ba­
ya vacante.

Se aprobó el extracto de los aciuírdos del 
mes dtí Setiembre.

Dia 13.

Se leyó y aprobó el acta de Itv anterior.
A un oficio del Sr. Cura solicitando la repa­

ración del templo per cuenta de la caja común, 
se acordó pasarlo á la Comisión de obras muni­
cipales para el reconocimiento del edificio, y que 
lii(»go emitan dictámen los Procuradores-Síndicos 
sobre si, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
corresponde ó no á la caja municipal, con carác­
ter obligatorio, el gasto de que se trata.

A solicitud del Ayuntamiento de San Ger­
mán se nombró una Comisión para oir á la de 
aquella Ciudad y tratar acerca de los arbitrios 
sobre los artículos de comer, beber y arder.

Se acordó publicar la vacante de la Escuela 
rural del barrio del Limón.

Se acordó también anunciar una segunda 
subasta de la obra de reparación del puente 
Balboa.

Se acordó así mismo anunciar una segunda 
subasta de las obras de defensa, desagüe, que 
se han de ejecutar al extremo Norte de la calle 
Oriente.

Dia 20.

Alcaldía üluokipal de Cíiguas. -  Secretaría.

Habiendo jastilicado Don Robustiiio Cruz, veci­
no dtí este pueblo, ser de su jivopiedad la vaca berren­
da, que fue depositada en poder de Don Francisco Li- 
zavdi y anunciada al piiblico en el 1‘ertódico OFICIAL 
número 154 del presente raes, le ha sido entregada de 
órden del Sr. Alcalde,

Y” se hace púb ioo á los efectos dispuestos.
Gágnas, Diciembre 26 de 1879. — El Secretario, 

Lino Jiménez y Conde. — V? B“ — El Alcalde, Ve­
ga. [4201J

Habiendo justificada Don Uobusiino Cruz, veei'̂  
u ü  de este puelilo, ser de bu propiedad la vaca negra, 
(pre fué depositada en poder do Don Francisco Lizár- 
di y anunciada al público en el per ió d ic o  o fic ia l  
número 154 del presento mos, le ha sido ontregada de 
órden del Sr. Alcalde.

Y se hace público A los efectos dispuestos.
Cáguas, Diciembre 26 de 1879. — El Secretario, 

Lins Jiménez y- Conde.— V? B" — El Alcalde, Ve­
ga. [4200]

A C U ER D O S DE LOS A Y U N T A M IE N T O S.

M A Y A G U E Z .

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación en el raes de Octubre último.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Quedó enterada la Corporación del nombra 

miento hecho por S. E. el Gobernador General 
en Don Juan C. González, para servir el em 
pleo de Secretario de la misma, del cual tomó po-
Sv-sion.

Quedo enterada la Municipalidiid de un 
acuerdo de lu Junta loctilde instrucción pública, 
acerca de la suspensión del cargo impuesta al 
Maestro de la Escuela iucoiiipleta del barrio de 
Leguísatno.

Se acordó que el representante de Don An 
tonio Vidal ejecute el trabajo indicado por la Co­
misión de obras municipales, en el informe sobre 
el escrito de Don José Román Castro, para evitar 
á este los perjuicios que recibe su casa con las 
aguas del pátio déla del primero.

Se aprobaron, de conformidad con la respec 
tiva Comisión, los aumentos de obra, de las de 
reforma de los bajos de la Casa Consistorial con­
tratadas con Don Baldomero Freyre.

Conforme con ©1 dictámen de los Procura 
dores Síndicos se acordó indemnizar con 75 pe­
sos á la esposii de Don José Marrero, del terreno 
que queda (\ favor del común entre el puente 
Balboa y la ca'ie Oriente,

Se aprobó la fianza prestada por Don Nico­
lás Agoliiio Gutiérrez para responder del contra­
to del ramo de Gallera, y se acordó devolverle el 
importe del depósito jtrovisional. l

Se concedió permiso á Don Félix Texier, 
Don Juan Vicenti Rainoa y Don Juan Esteban 
Peña para establecer cada cual un ventorrillo en 
el campo.

Dia 27.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Quedó impuesta la Municipalidad del nom­

bramiento hecho por S. E. en Don Ramón Na­
dal para Vocal de la Junta local de Instrucción 
pública.

Quedó también alterado el Ayuntamiento 
de haber sido aprobada por la Intendencia la re­
lación de bajas ocurridas en la contribución in­
dustrial y de comercio durante el tercer cuatri­
mestre del año próximo pausado.

Se acordó la compra de varios objetos que 
se necesitan en el Cuartel de Orden público.

Se ai'ordó so libre por Secretaría !a cópia 
certificada de un documento, que solicita el Jiiz 
gado de F* Instancia, en ia demanda interpuesta 
por Don José Bas contra Don Juan Billoch,

No habiendo habido licitador para la obra 
de reparación del puente Balboa y siendo urgen­
te su ejecución, se acordó que se lleve á cabo 
por administración.

Se acordó que se rectifique el presupuesto 
de las obras de defensa, desagüe, & que se han 
de ejecutar al extremo Norte de la calle de
Oriente. ,

Lo mismo se acordó respecto de los presu­
puestos de reparación de nueve trozos de calles.

Se presentó, se votó por unanimidao y se 
acordó publicar por el término de la Ley, el pre­
supuesto adicional al ordinario del corriente ancF
económico. . . . .

Se presentó, se votó por unanimidad y se
acordó publicar por el término de la Ley, el pre­
supuesto y tarifa de arbitrios pava el año econó­
mico de 18S0-S1.

Se concedió permiso á Don Ventura Ibarro- 
la para establecer un ventorrillo en el barrio de
Sábalos. - . . .

Se pasó á informe del 29 Teniente de Alcal­
de una instancia de Don Apolinar Martínez, pi­
diendo permiso para establecer una Carnicería
en Algarrobo. . ,  t-, a i .

Se concedió licencia al Regidor Don Anto­
nio B'anes para trasladarse á Europa.

Se acordó la distribución de fondos del mes
actual. , ,

Se acordó que el importe de la fianza que 
ha de prestar el empleado encargado del Nego­
ciado (le prestaciomas y Depositaría de fondos de 
caminos y obras municipales de esta Ciudad, sea 
el de 4,0ü0 pesos en metálico, ó 6,000 en bienes 
raíces j y que se haga la convocatoria de aspi­
rantes á, dicho destino.  ̂ ^

Por último, se acordó que la Comisión de 
iresupuestos adquiera los impresos para los p a ­
drones y libros talonarios de recibos de presta­
ciones.

En sesión ordinaria de hoy el Ilustre Ay un­
tamiento aprobó este extracto, y acordo remitir- 
.0 á S. E. el Gobernador General para los efectos 
del artículo 105 de la Ley municipal,

Mayagüez, Noviembre 10 de 1879. — Juan  
a  González. — Alcalde, Pedro Jo­
sé de Olaguibel.

Y A U C O .

Don Pedro T. García de Quevedo, Secretario de 
Ayuntamiento y Alcaldía de Yauco.

Certifica: que en las cinco sesiones celebra­
das por el Ayuntamiento en el mes de Octubre 
fenecido fueron tratados y acordados los parti­
culares siguientes :

Dia 2.

Aprobada el acia de la sesión anterior. 
Dando cuenta con la comunicación Superior 

negando el establecimiento de una Alcaldía pe­
dánea en Guánica por ser contraria la pretencion 
á la organización municipal vigente.

Lectura de una comunicación de la Inspec­
ción general de Telégrafos sobre impresos para 
la Estación.

Renuncia del Concejal Don Ernesto Niga-
glioni.

Disponiendo que el escrito de Rufino San­
tiago, }>idiendo un solaren la calle de la Amistad 
pase á informe de la Comisión permanente.

Aprobando la distribución de fondos hecha 
por la Jun ta administradora en 30 de betiembre.

Dia 16.

Lectura y aprobación del acta anterior.
Cuenta y aprobación del estado trimestral 

de Jubo á Setiembre inclusives, y ordenando su 
publicación según lo dispuesto en el artículo 105 
(le la Ley.

Mocioii del Caballero Síndico Sr. Megía so­
bre observancia del artículo 20 del Reglamento 
de caminos y resolución del Ayuntamiento para 
que se redacten los presupuestos de las obras 
que han de ejecutarse para determinar en armo­
nía con el artículo 38 la época eu que han de 
comenzarse y llenar entonces la prescripción ci­
tada.

Señalando el 20 del actual para la elección 
por sorteo de la Jun ta  municipal.

Lectura de una comunicación de la Exorna. 
Diputación provincial, desestimando el remate 
de medicinas á enfermos pobres, y acuerdo para 
que se cum[)la lo mandado.

Aprobando laExcm a. Diputación la aplica­
ción de los sobrantes de los presupuestos de 77 
á 78 y 78 á 79, para la fundación de un Hos­
pital.

Reclamación de 508 pesos 78 centavos que 
hace la Exema. Diputación que se le deben des­
de el año de 1876 á 77.

Sometiendo á exámen de los Síndicos las 
cuentas municipales y liquidación del presupues­
to de 1878-79.

Nombramiento interino de Don Manuel R. 
Servia para la Escuela rural del barrio de Bari- 
rina-baja por fallecimiento de Don Wenceslao 
Metidez que la servia y anunciando el concurso 
para el 20 de Noviembre próximo.

Mocion del Caballero Síndico Sr. Megía so - 
bre suministros de medicinas á enfermos pobres 
relativa á que Ínterin se procede á la nueva su­
basta, oyendo á los Farmacéuticos, se le conceda

Ayuntamiento de Madrid
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provisionalmente al que haga mejores proposicio­
nes ; resolución del Ayuntamiento para que pres­
te el servicio Don Juan Pedro Villanueve que 
ni20 ofertas por un Gü 0|0 menos del valor que 
representen las cuentas que rindan.

Acordando se faciliten ú Don Miguel Bri- 
gomte los datos necesarios sobre el proyecto de 
Carnicería de este pueblo.

Manifestación de la Presidencia de haber 
posesionado de la Escuela elemental de niños al 
Profesor nombrado Don Sliguel Pina y Velasco 
desde 19 del actual.

Concediendo autorización jt Ramón Cama- 
cho para abrir un ventorrillo en el barrio de R u­
bias.

Disponiendo que las solicitudes de Don Ma­
nuel R. Servia y Don Francisco Diaz Resino, so 
licitando la Escuela de Barina-baja, se reserven 
en Secretaría para el concurso anunciado.

Disponiendo que las reclamaciones de Oli- 
vieri y la de Trujilio se reserven para cuando 
funcione la Jun ta municipal.

Facultando á Gabriel Galarza para reparar 
una casa y que por el alarife se proceda á su ali­
neación.

Acordando el acta celebrada por la Comi 
sion de Lares y este pueblo sobre el camino que 
debe unir á ambas jurisdicciones y acuerdo para 
que por la Comisión respectiva se presente el 
presupuesto y plano de las obras.

Solicitando autorización para de la partida 
de imprevistos tomar Jas sumas necesarias para 
socorrer á enfermos pobres y pago del Practi­
cante nombrado para auxiliar íí los Facultativos 
con motivo de la epidemia reinante.

Producido de Ja Carnicería en la segunda 
quincena de Setiembre y primera de Octubre 
importante J03 pesos y 104 con 75 centavos res 
pectivamente.

Disponiendo se proceda á la recomposición 
de las calles de la Torre, Comercio y Pavia.

Mocion del Caba'lero Síndico Sr. Megías so­
bre la liquidación del padrón de prestaciones de 
1877 á 78. ‘

Manifestación del Concejal Don Eugenio 
Rodríguez sobre el mal estado en que se encuen­
tran los caminos, acuerdo para que por los Comi­
sarios se proceda á. repararlas pasadas de mas pe­
ligroso tránsito.

Dia 90.

Elección de la Jun ta municipal, siendo Jos 
favorecidos por la suerte los Sres. siguientes:

Para la 19 Sección. — Don Estévan Flores, 
Pueblo Norte.

Don Gregorio Santiago 29, Rubias.
Don Aniceto Auto.igiorgi, Pueblo Norte.
Don Joaquín Bacó, Pueblo Norte.
Para la 2? Sección. —  Don José Olivíeri, 

Pueblo Sud. '
Don Juan Baustista Matey, Pueblo Sud.
Don Antonio Toral, Pueblo Sud.
Don Remigio Cordero, Puebo *Sud.
Para la 39 Sección. — Don Isidoro Tirado, 

Guánica.
Don Clemente Perez, Rio prieto Poniente.
Don Marcelino Nieves, Guánica.
Don Juan Muñoz, Guánica.
Para 'a 49 Sección. — Don José María León, 

Rancheras.
Don Francissco Rodríguez Mulena, Algarro­

bos.
Para Ja 5® Sección. — Don José Dolores 

Lugo, Collores.
Don José María Lugo, Collores.
Para la 09 Sección. — Don Manuel Pueblo 

Santa María, Sierra-alta.
Don Ambrosio Castro, Quebradas.
Para la 79 Sección. — Don Manuel O ivieri, 

Naranjo.
Don José j\laría Morales, Naranjo.
Para la 89 Sección. — Don Isidoro Pintado, 

Agua blanca.
Don Cruz Escóbales, Agua-blanca.

en los barrios de Quebradas, Diiny y Rio-prieto 
Poniente.

Dia 30.

Aprobación y firma del acta anterior.
Desestimando la instancia de D. u Ciernen- 

te Perez renunciando el cargo de Vocal asocia­
do de la Jun ta  municipal.

Admitiendo la renuncia que hace Don Juan 
Muñoz del cargo de Vocal asociado de la Junta 
municipal por los fundamentos que aduce.

Aceptando por sus fundamentos la instancia 
de Don ^Marcelino Nieves por la renuncia del 
cargo de Vocal asociado de la Junta municipal.

Admitiendo la renuncia de Don Ambrosio 
Castro como Vocal asociado de la Jun ta munici­
pal por estimar justas sus excusas.

Aceptando por las razones aducidas la renun­
cia que hace Don Isidoro Tirado del cargo de 
Vocal asociado de la Jun ta municipal.

Admitiendo las excusas alegadas por Don 
Manuel Olivieri renunciando el cargo de Vocal 
asociado de la Jun ta municipal.

Excluyendo á Aniceto Antongiorgí y a An­
tonio Toral del cargo de Vocales asociados de Ja 
Junta municipal como contratistas con el Muni­
cipio.

Designando el Juéves G de Noviembre para 
el sorteo de los sietes Vocales asociados que de­
ben reemplazar <í los Sres. Don Ambrosio Cas­
tro, Don Marcelino Nieves, Don Juan Muñoz, 
Don Isidoro Tirado, Don Manuel Olivieri, Don 
Aniceto Antongiorgí y á Don Antonio Toral.

Destinando 1000 pesos para el afirmado de 
la carretera á GuyaaniJa, se proceda inmediata­
mente á llenar el precepto del artículo 20 del 
Reglamento de caminos en los barrios de Jácama, 
Barina-alta y baja, Pueblo Norte y 8ud, .Susúa- 
alta y baja y Guánica y que atendido lo apre­
miante de este servicio las obras se ejecuten por 
administración.

Aprobando la Memoria presentada [lor la 
Comisión permanente sobre la carretera que con­
duce á Sabana grande invitación á dicijo pueblo 
para que haga el estudio de la línea (jue debe 
unir á ambas jurisdicciones y oidunando que por 
el Geómetra Don Antonio Espinosa, se proceda 
á redactar los planos y el presupuesto de la obra.

Creando cinco plazas de Sobrestantes de 
caminos.

Examen y aprobación de los libros taloriH- 
rios del reparto de prestaciones.

Disponiendo que el Geómetra Don Antonio 
Espinosa auxiliado por los Sres. que lorman ia 
Comisión permanente de Obras piiblicaf, proceda 
á levantar los planos y redactar los presupuestos 
de los cuatro caminos vecina'es que se pniyectan, 
con sujeción á las Memorias presemadas acep 
tándose las ofertas de Don Francisco Mearía. Doi

Dia 23.

Aprobación y firma del acta anterior.
Acordando se active la recaudación de debí­

a s  atrasados y se abonen á la Administración 
Central las sumas que se le ad.mdan por anticipo 
para pago de las atenciones del Culto y Clero 
por el ejercicio de 1875 á 7G.

Lectura de la comunicación de la Junta 
Auxiliar de Cíirceics de San Germán introdu­
ciendo modificaciones en e! reparto hecho para 
el ejercicio de IS79-80. ^

Separación del Practicante Don ^'aleiitsu 
M oray nombramiento de Don Agustín Te.xera en 
su reemplazo.

.informe de la Comisión re.S[iectu ú la casa 
construida por Doña María Jesús Ríos de Ramos, 
y aenerdo para que se prevenga á su actual po­
seedor se abstenga do tuda recomposición.

Concediendo un mes de liceucÍM al Dr. Don 
Antonio Kstruch y admitiendo ia iiu^titucion del 
Dr. Fermoso.

Autoi izando u Don Mintiiel R. Servia para 
que abra la Escuela en Barina alta, toda vez que 
ijo hay local aprupósito en Barimi-baja.

j)íjjponi.mdo que la instancia de Don Jnnn 
Francisco Rodríguez se ns»rve para el concurso 
anunciado para proveer la Evcuela de Barina.

Autoiizando á Ensebio Bonilla, Julián Ali- 
cen y Gprdis hermanos para abrir ventorrillo»

Eugenio Rodríguez, por sí y Don Jo>é Maiía 
Rodriguez, Don Joaquín Perez, Don M’giud 
M“ntaner y Don Emilio Comins de sa!ÍNfacer el 
peonage que se emplee de su peculio pí.rlicu ar, 
á reserva de ninregrurse cuando havu fondos 
para ella.

A mocion del Caballero Síndico Sr. Mugías 
disponiendo se recuerde á los propietarios y Al­
caldes de barrio las disposiones sobie conserva­
ción y policía de las vías [nlbücas.

Sometiendo á ia cctisura d(rl .Síndico e' pre­
supuesto [rara el año económico de JSSÜ-SJ.

Dando cuenta con título de Ledo, en Medí 
ciña y Cirujía de Don Baldomcro Fermoso.

Disponiendo á mocion del Cunc.ejal Don En 
genio Rodrigue'/, que el barrio de Diego Hernán­
dez se divida en dos Secciones con la denomina 
cion de Diego Hernández Saliente y Caimito.

Dando cuenta con una comunicación de la 
Administración local de Rei.tas y Aduana de 
Guayanilla, reclamando las sumas que este pue­
blo adeuda al Erario.

Lectura de una comuiiicucion del Vicc-pre* 
sidente de la Jun ta auxiliar de Cíírceles de San 
Germán en reclamo de las sumas que adeudan 
estos fondos.

Solicitando del Exemo. Sr. Gobernador Ge­
neral de la provincia el restablecimiento de la 
Alcaldía pedánea de Guánica á mocion liecha 
por los Sres. Don Eugenio Rodriguez, Don 
Francisco Megía, Don Ernesto Niga'ioni, Don 
Miguel Montaner, Don Manuel Megía y Dou 
Joaquín Perez y voto particular del Sr. Presi 
dente en sentido contrario á la snplii flíoriu.

Presentación de las cuentas del Farmacéuti­
co Sr. Gate 1, y acuerdo jaira que se reserven 
liasta la resuliicioii de la consulta elevada á la 
Exema. Dijiutacioij.

Negando á Micaela, liberta, la alineación de 
un bohío [)or su.mal estado.

Concediendo un solar á Rufino Santiago.
Concedicndo autorización ú Féüx Ortemi 

para fabricar en id solar concialído.
Concediemlo un solar á Don Pedro Solía.

* Ordenando el deslinde del jiuiio de Don 
Francisco Diaz Resino.

..Disjioiiicndo por el mal estado en que se 
bufia la deipo ¡cipri de una casa de Gabino Vega.

Mandando qqe pej- Ips dueños de 'a hacien 
da Florida se rejiure ej canal do rlug.q.

I Admitiendo iu renuncia do! Profesor Don 
i Norbertü Cordero y se anuncie la vacante para 
I su jirovisíou fijando el 4 de Diciembre próximo, 
j Disponiendo que por la Comisión respecti 

ua se examine y  propongan los medios de reparar

fl mal estado en queencuentra la parte Norte de 
la Plaza jior consecuencia de las obras que en 
ella se liicieron y fueron realizada.^.

Aprobando el gasto de 29 pesos hecho en 
leparar unas malas pasadas del rio de Susúa en 
la carretera hacia Sabana-grande.

,)■ por la Corporación en sesión
del día de ayer en observancia de lo que precep­
túa el artículo (p5 de la Ley, libro Ja presente eu 

lauco  á siete de Noviembre de mil ocho- 
cient?8 setenta y nueve. — El Secretari *, Pedro 
T. Garda de Qnewrfo. — V9 B9 — El Alcalde, 
Jaime GaUdú.

P I E D R A S .

Extracto de los acuerdos tomados jior el 
Ayuntamiento durante el mes Je Octubre que 
forma el Secretario que suscribe cu ciimp iniiento 
del artículo 1Ü5 de la Ley municipal.

Sesión del dia 3 de Octubre.

Leída el acta anterior fué aprobada.
Se dio cuenta de la dcsfijacioii de las listas 

que dispone el artículo 64, capítu'o 09 sobre or­
ganización de la Junta muniidpal, y se acordó 
proceder al sorteo de ios Vocales asociados.

Se acordó establecer el sorteo pura la subas 
ta de carnes en el caso de igualarse las proposi­
ciones entre baca y novilla.

Fué acuenlo satisfacer 0 pesos 75 centavos 
por estancias causadas en el HüsjiitUi de San V i­
cente de Paul, porS i verio Je Satiríago.

A propuesta del Sr. Presidente del Ayiiiifa- 
niiento, se acordó proceder al cobro de un tercio 
de coriíribucion á Jos mayores contribuyentes á 
buena cuenta del reparto de 187 9 á 80 y bajo el 
tipo del que regía el año anterior en virtud á no 
estar formado el del presente.

Se acordó así mismo sean sati.'^feclios SO pe­
sos que por diferencia de casas - Esoue as recla­
man los Profesores Don Francisco María López 
y Doña Manuela Torres.

Se acordó la distribución entre los emplea­
dos mas atrasados en sus haberes de la suma de 
G5ü [tesos 06 centavos.

Se desestima una instancia de Don Ramón 
Reyes sobre establecimiento de una Escuela en 
el barrio de Co lores.

Dia 7.—Extraordiiuifia.

Se verificó e¡ sorteo de los Vocalds asocia 
dos que han de constituir la Jun ta municipal 
entre las cinco Stcciuiies en que está distribuida.

Dia 17.

Leída el acta anterior fué aprobada.
Se dió cuenta jior la Presidencia de no ha­

ber tenido efecto ia sesión ordinaria del lü por 
consecuencia de Ja mucha lluvia y crecida del rio.

Se vió el proyecto de presupuesto de 1879 
á SO rjiie devuelve modificado la Exema. Diputa 
cion provincial.

Fué acuerdo despees de examinailo el plie­
go (le condiciones que ¡iresenta la Comisión [tara 
contratar pm' subasta las medicinas á enfermos 
pobres, su iusert ien en la G aceta oeicial y  jior 
edictos hasta el 5 de Diciembre.

Se vió un escrito que presenta Don Anto­
nio Márquez, Depositario que fué «le estos fondos 
munici|tabs, en solic tud de cójiias de varias 
aprobaciones cunesjiondientes á canli la les que 
siqtlió [tor orden del Ayuntamiento y reintegro 
de otras sumas, y se acordó satisfacer la de 98 
[tesos 43 centavos y iioiiibrar una Comi^io^ paia 
el exámeii de otras [tartidas.

Se acordó el pago de 25 pesos 87 centavos 
que se adeudaban al Profesor de la Escuela de 
Teja, hoy difunto, Don José C. Hernández y que 
reclama su hijo Don Miguel.

Se vió un oficio de la Exema. Diputación 
provincial, aprobando las cuotas fallidas remiti­
das por el Ayuntamiento con algunas modifica­
ciones.

Dia 31.

Se leyó el acta anterior que fué ajirobada.
La Presidencia dió cuenta de no haber teni­

do eb-cto la sesión de 24 [lor efecto de la lluvia.
Se vió el [iroyecto de presupuesto de ISSO 

á S l .  redactado por la Comisión encargada y se 
acordó su fijación al público en cumplimiento de 
lo dispuesto.

Se dió lectura á un acuerdo del Ayunta­
miento de Juncos en que manifiesta aquella Cor 
poracion no acejitar la si'gregaciun acordada por 
este en el ramo de bagajes y fué resuelto atener­
se at informe que deberá emitir la Comisión 
nombrada.

Se vió un escrito jiresentado por Don José 
Dolores Estrella, solicitando se elimine del re- 
[larto su contiibijcion jiorla riqueza jiecuaria [>or 
Jas razones que expresa y se acordó díiigirlo al 
Sr. ,'\xlmiujíitríjdu|' Central parala resolución que
[uoceda.

Se desestima ei escrito piitseutajo por l)on 
Víctor Morales, sobre reiiuiiciu del cargo de Vu 
cal de la Junta mutiicijial por carecer de los re­
quisitos de Iii Ley.

Se vió una comunicación del Exemo. Sr. 
pobíinjimor General, sobre la inundación de .Al­
mería, Mtircia y Vlh^^'nte y se acordó abrir una 
suscripción en este jiueblu püi|^ tíHCóper aquellos 
desgracidoa.

2S del corriente sobre variación de caminos ve 
cinulea

I  ué acuerdo proceder á la reparación del 
camino que líonduce á Humacao, nombramiento 
interino del Sobrestante Pedro Sifuentes con la 
dotación de 75 centavos diarios, y quedó nom ­
brado el Concejal Don Trifim Buquero para la 
inspección de los trabajos.

Y á los efectos del artículo 105 de la Ley 
municipal, libro el presente extracto de dichas 
sesiones aprobado por el Ayuntamiento en la de 
hoy y visada por el Sr. Alcalde - Presidente en

Piedras á 7 de Noviembre de 1879.—El Se­
cretario, llamón Gonmiez. —  V9 B 9__El Alcal­
de, Salinas.

R I N C O N .

Don Salustiano Sierra, Secretario interino del
Ayuntamiento de Rincón.

Certifico: que durante el mes de Octubre 
han tenido lugar los acuerdos que se extractan á 
continuación, ó saber:

Dia 9.

Se aprobó el extracto de ’os acuerdos de Se- 
tiembre y se acordó su remisión al Gobierno Ge­
neral.

Dia 9.

Se acordó el pago inmediato de 70 pesos SO 
centavos que se adeudan á la Exema. Diputación 
provincial por contigente de 1S7G á 77.

Se acordó igualmente el pago de lo que so 
adeuda a los fondos de Aguadillu jior mistos de 
la Sección del Cuerpo de Orden público del De- 
[lartameiito.

Se acordó pagar también lo que se adeuda 
á la cabezera judicial por gastos de la Cárcel del 
Distiito, así atrasado como del año corriente.

Se acurdó el nombramiento de Don F ran­
cisco H. Salas para la [daza de Sobrestante de 
camino.';, con el haber de un peso en cada dia la­
borable.

Se acordó informe á la Administración Cen­
tral sobre queja interpuesta por Don Luis Navas 
en contra de las decisiones de este Ayuntamien­
to, á la producida en reclamación de agravios 
por ei repartimiento de subsidio hecho á la su­
cesión de Dona Dolores Salas.

Dia lü.

Se acordó el cumplimiento de lo resuelto 
por la Administración Central de Contribuciones 
y Rentas, aprobando el remate de las maderas de 
la Casa de Rey á favor de Don Luis Navas, por 
la suma de G7 pesos 07 centavos.

Se acordó pagar con cargo al capítulo 7? 
artículo 29 del presupuesto ordinario que rige, 
los 28 pesos deveriyaiJos por el Dr. Don Jacobo 
López Gil, por viajes á este pueblo para U cu­
ración.

Se acordó desestimar la cuenta presentada 
por el Dr. Don Luis Vatli y Practicante José B. 
Sanabria, por ser el pueblo de Aguada el quede- 
be dê  atender ó los gastos y curación de un lie- 
rido de este pu» blo, en aquella localidad.

Dia 23.

Se aprobó el estado de recaudación é inver­
sión de fondos en el primer trimestre del actual 
año económico, y se acordó su [lublicacioti en 
los términos que prescribe el artículo IG5 de la 
Ley municipal.

Dia 30 — Sesión pública,

Se aprobó el expediente para la formación 
del reparto general; y se acordó proceda ai repar­
to en justa proporción álautilidad vahiadaácada 
eontribuyente, en lo que respecta á empleados y 
propietarios y por categorías fijas ú los jornale­
ros, lo que se verificó.

Y para elevar al Exemo. Sr. Gobernador 
General expido la presente que visa y y sella el 
Sr. Alcalde en

Rincón á tres de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve. — Salustiano Sierra.__
V9 B9 — El Alcalde, Santoni.

A X TU N O IO S P A n T i a U L A ^ B S .

DE VENTA.
T.II Ley hiijotocaría mamlada plantear ou e«ta Isla 

lie.sde IV (le Enero tic 1880, seguida del Reglamento ge­
neral jiara la ejecneion de la niisma y de la In.struccion 
g(;iieral sobre la manera de redactarlos documentos 
públicos siiii-tos á Registro en las jirovincias de Cuba 

Puerto-Rico ( edición oticiai. ) Su precio Speso.s. 
be envía a los pueblos de la Isla remitiendo á mas de 
su importe 3.*5 ceiitavo.s en sellos de correo.

P u erto - Rico, Im prenta y Jdbrería  de .\costa, Fov- 
t ab ‘za nimiern 3t.

AL PUBLICO.

Se dió cuenta con la ^'ircular de S. E. de

L1 dia 13 del mes de Enero de 1880 á la una de su 
fárdese realiza la venta en piíblica almoneda dtí los 
efectos de pulpería y dímiá.s que constituiaii el esta­
blecimiento del ílimtio Don Víctor Ralbuena, situado 
en la ca.silla iiiiiu'diata á la Real Aduana (le estaCa- 
jiital, los cuales lian sido justipreciado.s por jieritos en 
la suma de (580 pesos 90 centavos, según inventario (jue 
se tendrá de manifiesto; las proposiciones que se li¡- 
eiert'H se entenderán con el alliacea de aquel Don Ra­
món i3. Fnentc's im Lna tloa Antilla*.

Puerto - Rico, 23 de Noviembre de 1879. — El Alba- 
fea, Ramón i¡. Fueniea.

A C O ST A , IiuprrM or d e O ^ ie r n o ^

Ayuntamiento de Madrid




